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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

                                

PROCESO:      VERBAL- RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

EJECUTANTE:   ANDREA XIMENA RUIZ MARTINEZ 

EJECUTADO:    DANIEL AUGUSTO USMA QUINTERO 

RADICACION:   6300140030082023-00574-00 

 

El gestor adjetivo de la postulante ha allegado los soportes 

de la notificación personal dirigida al correo electrónico del 

convocado. 

 

Sin embargo, no es factible avalar la referida gestión, por 

las siguientes razones: 1) en el oficio remitido no se informó 

que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse a partir del recibimiento, 

de acuerdo con los previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 

junio de 2022; 2) no se adosó la pertinente constancia de la 

entrega del mensaje de datos enviado; y, 3) no se indicaron 

los términos estatuidos por la ley para pronunciarse frente a 

los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Así las cosas, es menester REQUERIR a la parte demandante, para 

que proceda a repetir la notificación con la parte ejecutada, 

bien en los términos de los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso (si es en dirección física), o en la forma 

dispuesta por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 que cobró 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 de 2022, sin que 

sea viable mezclar ambas normas; y, en el evento de optar por 

la última citada, deberá aportar además la prueba que acredite 

el acuse de recibido por parte de su destinatario al correo 

electrónico y dar estricto cumplimiento al inciso 2 del 

artículo 8 de la citada Ley.   

  

Para que se surta dicho trámite, la parte actora cuenta con el 

término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación 

por estado de este Proveído, so pena de dar aplicabilidad a lo 

dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

esto es, decretar la terminación del Proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con las demás consecuencias jurídicas. -  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

30 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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